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REPUBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

SANTA MARTA  

  

Santa Marta, Ocho (8) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023).  

  

Admítase la demanda verbal de Restitución de Bien Inmueble arrendado, 

seguida por el Banco Bogotá S.A, en contra de Yair Sierra Andrade.  De ella 

y sus anexos córrase traslado por el término de veinte (20) días, mediante 

notificación personal de esta providencia a la parte demandada de acuerdo con 

indicado en el artículo 369 del C. G.P, y teniendo en cuenta lo establecido en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, o lo señalado en el artículo 291 y 292 del 

C.G.P.  

 

Habiéndose esgrimido como causal la mora para solicitar la restitución, se le 

recuerda a la parte demandada la condición impuesta en el inciso primero del 

artículo 384 del C.G.P., para hacerse oír.  

 

La parte demandante solicita embargo del bien sobre el cual recae el contrato, 

que es en el que recaen las pretensiones de restitución de la demanda, es decir 

que no es un bien de propiedad del demandado, que es una exigencia que 

impone el numeral 7o del artículo 384 del C.G.P.   

 



Se le reconoce personería a la doctora Martha Lucía Quintero Infante como 

apoderada del demandante, para el presente proceso y en los términos que reza 

el poder conferido.  

  

Notifíquese y Cúmplase.  
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